
 
 

Elmer Pour On 

Antiparasitario externo. Piojicida. Repelente de 
Insectos 

 

 

Bovinos, Ovinos, y Porcinos 
Uso en Medicina Veterinaria 
Venta libre en locales con asesoramiento profesional 
veterinario 

Controla la Mosca del Cuerno 
Contenido neto 1 lt/5 lt 

Fórmula: 

Cada 100 ml contiene: 
Cipermetrina (2,2-dimetil-3-(2-2 dicloro vinil) ciclo propil 
carboxilato de alfa ciano-3-fenoxibencilo) 5,00 g., Triclorfon 0,0 
dimetil -(2, 2,2 tricloro-1-hidroxietil) fosfonato 10,00 g., Agentes 
de Formulación c.s.p 100,00 ml. 

Indicaciones: 

Para el control y tratamiento de la mosca del cuerno (H. 
Irritans) de piojos del género Anoplura (chupadores) en el 
bovino (Haematopinus Eurysternus y Linognathus vituli), en 
porcinos (Haematopinus suis) y en ovinos (Linognathus Ovillus 
y Pedalis). 

Asimismo, para los piojos del género Mallophaga 
(masticadores) en bovinos y ovinos (Damalinia Bovis y 
Ovis).Además, para el control y tratamiento de la garrapata 
espinosa de la oreja del bovino (Otobius Megnini). Como 
repelente de insectos: Moscas, Stomoxys Calcitrans (Mosca 
Brava), tábanos y mosquitos. 

Dosificación: 

· Para la Mosca del Cuerno y dípteros en general: 10 ml hasta 
400 Kg de peso vivo y, 20 ml para más de 400 Kg de peso . 
· Para piojos en todas las especies: una dosis única de 10 ml 
para para bovinos y 5 ml para ovinos y porcinos. 
· Para la Garrapata de la Oreja: 1 ml en la cara interna de cada 
oreja. 
Como repelente de insectos, la dosis de 20 ml se distribuirá 
entre la cruz, la grupa y cada costillar. 

Vías y Formas de Aplicación:  

De aplicación directa, derramando el producto sobre la piel. 
Para piojos y mosca del cuerno, a lo largo de la línea media, 
desde la cruz hasta la grupa, agotando la dosis. Para la 
garrapata de la oreja, instilar la dosis en la parte interior del 
pabellón auricular y, como repelente de insectos distribuir en 
varios lugares. 

Recomendaciones: 

 Agitar antes de usar. Es prudente evitar las horas de más 
calor o frío para efectuar el tratamiento, así como ante la 
amenaza de lluvia. En el lanar adulto, dosificar tras la esquila, 
dentro de los 45 días. En general, evitar impregnar demasiado 
los pelos y la lana y, en los cerdos, asegurar que la piel esté 
limpia. 

Restricciones de Uso:  

No faenar animales para consumo humano hasta pasados 21 
días del último tratamiento. Sin restricción de uso para vacas 
lecheras en producción. 

Precauciones:  

Mantener el envase siempre bien cerrado, fuera del alcance de 
los niños y animales domésticos. Evitar su contacto con 
productos alimenticios, bebidas y elementos para la higiene 
personal. En caso de contacto prolongado con la piel, lavar 
bien con agua y jabón. Destruir los envases tras el uso. 

Aviso para el Médico: 

 En caso de ingestión accidental, llamar o acudir al médico, 
con el envase. Como este producto inhibe la colinesterasa 
corresponde el uso del sulfato de atropina al 1 por mil. Inyectar 
3 mg con intervalos de 1-2 horas hasta desaparición de los 
síntomas de intoxicación. No suministrar morfina. 



 
 
Advertencia:  

Como este producto será utilizado fuera del control de su 
elaborador, éste no se responsabiliza por las consecuencias 
que surjan de su uso inadecuado. 

Conservación:  

Entre 5 y 25º C. 

 
Mantener fuera del alcance de los niños 
Centro Nacional de Intoxicaciones 0800-333-0160 

Producto inscripto en SENASA 
Certificado Nº 92487 
Coronel Uzal 3376, Olivos, B1636DGF, 
Buenos Aires, Argentina 
Tel: +54 11  5430-5578 / 5431-5782 
INDUSTRIA ARGENTINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


